
Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1146 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
3 de julio de 2007, de la Directora, por la que
se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas públicas para participar en
el Programa de Estancias de Tiempo Libre
para mujeres con hijos e hijas exclusivamen-
te a su cargo, residentes en la Comunidad
Autónoma de Canarias, y se convocan para el
año 2007.

Examinado el expediente tramitado en el Insti-
tuto Canario de la Mujer relativo al estableci-
miento de las bases y convocatoria de ayudas pú-
blicas para participar en el Programa de Estancias
de Tiempo Libre para mujeres con hijos e hijas ex-
clusivamente a su cargo, residentes en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Los cambios sociales en los modelos
familiares y el incremento de situaciones de separación
y divorcio producidos en nuestra sociedad han da-
do lugar a la aparición de un importante número
de mujeres responsables de núcleos familiares que
asumen en solitario el mantenimiento de sus hijos
e hijas, así como de las personas mayores, enfer-
mas o discapacitadas, en el hogar. Este hecho las
sitúa en una posición de vulnerabilidad económi-
ca, social y laboral. De esta manera estamos ante
un grupo de personas que se encuentran en condi-
ciones de precariedad económica y social; situa-
ción que se agrava por el hecho de ser mujer.

Segundo.- La Administración General del Es-
tado y la Comunidad Autónoma de Canarias han
venido suscribiendo, desde el año 2003, un Con-
venio en el que se ha amparado la realización, de
común acuerdo, del Programa de Estancias de
Tiempo Libre para mujeres con hijas y/o hijos ex-
clusivamente a su cargo, ajustándose, para su eje-
cución, a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. 

Tercero.- Para el año 2007, el Instituto de la Mu-
jer y el Instituto Canario de la Mujer han suscri-
to, con fecha 27 de abril, el Convenio específico
2007, que desarrolla el Convenio de Colabora-
ción, suscrito con fecha 19 de junio de 1992, en-
tre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sobre cooperación en programas
y actuaciones dirigidas específicamente a las mu-
jeres, entre los que se incluye la gestión del Pro-

grama de Estancias de Tiempo Libre para mujeres
con hijos/as exclusivamente a su cargo, residen-
tes en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Concretamente, el programa consiste en pro-
porcionar a las mujeres, acompañadas por sus hi-
jas e hijos, una estancia en un hotel de una locali-
dad costera, en régimen de pensión completa,
incluyendo los traslados y el correspondiente se-
guro de viaje, así como el acompañamiento de
monitoras y el desarrollo de actividades comple-
mentarias, tanto para las madres como para sus hi-
jas e hijos, que propicien el desarrollo personal y
de habilidades sociales.

Las plazas hoteleras correspondientes a las be-
neficiarias anteriormente señaladas se dividen en
dos (2) grupos uniformes de carácter provincial,
de modo que el grupo de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife acudirá a un hotel de la isla de Gran
Canaria, mientras que el correspondiente a la pro-
vincia de Las Palmas se alojará en un hotel de la
isla de Tenerife.

Cuarto.- Para la ejecución del programa, el pre-
supuesto total asciende a la cantidad de cuarenta
y ocho mil seiscientos treinta (48.630,00) euros,
que se financiarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria “23 01 323B 480.00 PROYECTO
234B0102 Actuaciones de Prevención y Sensibi-
lización en materia de violencia de género” del vi-
gente presupuesto del Instituto Canario de la Mu-
jer, aprobado mediante la Ley 12/2006, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2007.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Instituto Canario de la Mujer tie-
ne el objetivo primordial de “promover las condi-
ciones que hagan real y efectiva la igualdad del hom-
bre y la mujer en todos los ámbitos de la vida
política, económica, cultural y social de Canarias”
y le compete “fomentar la prestación de servicios
en favor de la mujer y, en particular, los dirigidos
a aquellas que tengan una especial necesidad de ayu-
da” (Ley 1/1995, de 13 de enero, por la que se crea
el Instituto Canario de la Mujer, B.O.C. nº 16, de
6.2.95).

Segunda.- El III Plan Canario de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (2003-2006),
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de
30 de abril de 2003, y prorrogado en su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2007, dentro del Pro-
grama 2, denominado “Dignas condiciones de vi-
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da para las mujeres: erradicar la exclusión social”,
tiene como objetivo específico eliminar la doble
exclusión socioeconómica y por razón de género
que sufren determinados grupos de mujeres en si-
tuación de marginación. Dentro de este Programa
se contempla como Proyecto 2 el denominado
“Mujeres Responsables de Núcleos Familiares”, que
tiene como objetivo operativo “desarrollar medi-
das de acción positiva, de carácter estructural, for-
mativo y normativo dirigidas a mujeres responsa-
bles de núcleos familiares sin recursos económicos”,
y prevé como acción del proyecto “Promover la or-
ganización de espacios de encuentro entre muje-
res responsables de núcleos familiares en los que
se intercambien estrategias, experiencias (...) (Pro-
yecto 2, Acción 8).

Tercera.- Las Ayudas del Programa de Estancias
de Tiempo Libre para mujeres con hijas e hijos, ex-
clusivamente a su cargo, tienen la naturaleza jurí-
dica de ayudas en especie, de las previstas en la
Disposición Adicional Quinta de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el artículo 3 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Se plantean como una medida de res-
piro familiar, dirigida a mujeres solas con res-
ponsabilidades familiares no compartidas, consis-
tente en una estancia en hoteles de la costa canaria,
en régimen de pensión completa, proporcionando
a las beneficiarias y beneficiarios de las mismas,
la posibilidad de participar en un programa de va-
caciones que, combinando actividades lúdicas y for-
mativas, persigue propiciar el desarrollo personal
y de las habilidades sociales y, por consiguiente,
aumentar la autoestima de las personas partici-
pantes.

Cuarta.- El “Convenio específico 2007, que de-
sarrolla el convenio de colaboración suscrito en-
tre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sobre cooperación en programas
y actuaciones dirigidos específicamente a las mu-
jeres” suscrito el día 27 de abril de 2007 entre la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a través del Instituto Canario de la Mu-
jer, y la Administración General del Estado, a tra-
vés del Instituto de la Mujer del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, es el instrumento jurídico
que, junto con la presente Resolución, rige este ti-
po de ayudas.

Quinta.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,

corresponde a la Directora del Instituto Canario de
la Mujer aprobar las bases, efectuar la convocato-
ria y acordar la concesión de estas ayudas, previa
autorización de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales.

En cumplimiento de esta finalidad, y de acuer-
do con las áreas de actuación que se determinan
en los objetivos del Instituto Canario de la Mujer,
es necesario establecer las bases para la concesión
de ayudas públicas para participar en el Programa
de Estancias de Tiempo Libre destinado a muje-
res con hijas e hijos exclusivamente a su cargo, y
convocarlas para este año, por lo que, vista la
autorización de la Excma. Sra. Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, de fecha 9 de mayo de 2007,
y en el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Aprobar las bases reguladoras que se adjuntan
como anexo I a esta Resolución y efectuar convo-
catoria de ayudas públicas a conceder por el Ins-
tituto Canario de la Mujer en el año 2007, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, para participar
en el Programa de Estancias de Tiempo Libre di-
rigidas a mujeres con hijos/as, exclusivamente a
su cargo.

2º) El importe del crédito presupuestario que ha
de financiar la presente convocatoria se indica en
la base segunda del anexo I.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

4º) La Resolución surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección de la per-
sona interesada, recurso de reposición ante la Directora
del Instituto Canario de la Mujer, en el plazo de un
(1) mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en su sede de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos (2) meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse. 

De optarse por la interposición del recurso de
reposición, no se podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la
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resolución expresa del recurso de reposición, o
hasta que se produzca la desestimación presunta
del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2007.-
La Directora, María Nieves Hernández Gómez.

A N E X O  I

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIEN-
TO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS PARA PARTICI-
PAR EN EL PROGRAMA DE ESTANCIAS DE TIEMPO LI-
BRE DESTINADO A MUJERES CON HIJAS/OS
EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2007.

Base primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente Resolución establece las bases re-
guladoras de la concesión de las ayudas públicas
y la convocatoria de las mismas para el año 2007,
en régimen de concurrencia competitiva, consis-
tentes en la ocupación de 102 plazas hoteleras en-
tre las mujeres y las hijas e hijos que le acompa-
ñen para participar en el Programa de Estancias de
Tiempo Libre destinado a mujeres con hijas/os ex-
clusivamente a su cargo, residentes en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Las plazas corresponderán a la estancia en los
hoteles que se designen, uno en Gran Canaria y otro
en Tenerife, en régimen de pensión completa, pro-
porcionando a las/os participantes actividades lú-
dico-formativas que propicien el desarrollo personal
y las habilidades sociales.

La ayuda consistirá en que el Instituto Canario
de la Mujer se hará cargo de pago directo, a la/s
empresa/s o entidad/es contratada/s, de todos los
gastos generados por la organización, gestión, di-
fusión y seguimiento del Programa, durante el pe-
ríodo de siete (7) días, seis (6) noches, que inclu-
ye los servicios de traslado, alojamiento, manutención,
seguro de viajes, acompañamiento, gestión de las
actividades y clausura del mismo.

El Programa se realizará durante la primera
quincena del mes de septiembre de 2007.

Base segunda.- Importe y aplicación presu-
puestaria. 

Las presentes ayudas se financiarán con cargo
a la aplicación presupuestaria “23 01 323B 480.00
PROYECTO 234B0102 Actuaciones de Prevención
y Sensibilización en materia de violencia de género”

del vigente Presupuesto del Organismo, aprobado
mediante la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2007, por una cuantía to-
tal de cuarenta y ocho mil seiscientos treinta
(48.630,00) euros.

Base tercera.- Requisitos. 

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarias de las
ayudas, objeto de la presente convocatoria, las
mujeres que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener hijas e hijos exclusivamente a su car-
go. 

b) Estar domiciliadas en la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

c) Que la renta del conjunto de la unidad fami-
liar, dividida por el número de miembros que la com-
pongan, no supere el salario mínimo interprofesional
(SMI) vigente para el año 2007.

d) No padecer enfermedad que requiera aisla-
miento y/o que impida la normal convivencia.

e) No estar incursa en las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiaria de la ayuda, es-
tablecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. También podrán ser personas beneficiarias de
las ayudas las hijas e hijos de las mujeres que ha-
yan sido seleccionadas, siempre que reúnan los
siguientes requisitos: 

a) Que se encuentren en edades comprendidas
entre los dos y los doce años, ambos inclusive. Ex-
cepcionalmente, las hijas e hijos acompañantes
podrán superar la edad de doce años establecida,
previa valoración positiva de la Comisión de Va-
loración.

b) Que no padezcan enfermedad que requiera ais-
lamiento y/o que impida la normal convivencia. 

Base cuarta.- Solicitud, lugar, plazo de presen-
tación y documentación.

1. Solicitudes: la solicitud de ayuda se forma-
lizará en el modelo de instancia, que figura como
anexo II a la presente Resolución. Dicho modelo
se encuentra disponible en la página web del Ins-
tituto Canario de la Mujer: http://www.gobierno-
decanarias.org/icmujer
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2. Lugar de presentación: las solicitudes po-
drán presentarse en los registros de Instituto Ca-
nario de la Mujer, sitos en, calle San Sebastián, 53,
Edificio Príncipe Felipe, 3ª planta, 38003-Santa Cruz
de Tenerife, teléfono (922) 474060, y en la calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples 2, 3ª planta, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria, teléfono (928) 306330; o en cual-
quiera de las dependencias o formas previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autónoma
de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

En caso de presentarse la solicitud en las Ofi-
cinas de Correos, deberá presentarse en sobre abier-
to con el objeto de que en la cabecera de la primera
hoja del documento se haga constar con claridad
el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la ho-
ra y minuto de su admisión. Estas circunstancias
deberán constar en el resguardo justificativo que
se entrega al efecto. Asimismo, se exigirá que se
hagan constar las circunstancias del envío en los
términos establecidos en el artículo 31 del Regla-
mento que regula la prestación de servicios pos-
tales aprobado por el Real Decreto 1.829/1999, de
3 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31.12.99). De
no ser así, sólo se reconocerán efectos probatorios
de la presentación de la solicitud de subvención den-
tro de plazo a aquellos documentos en los que
consten con precisión, además de la fecha de en-
trega y del centro de destino, la naturaleza y el con-
tenido del envío realizado.

3. Plazo: el plazo de presentación será de quin-
ce (15) días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

4. Documentación: junto con la solicitud, se
deberá aportar la siguiente documentación, que
será original, o copia del original que tenga el ca-
rácter de auténtica, conforme a la legislación vi-
gente: 

a) Documento acreditativo de la identidad de la
solicitante, y de los/as menores que le acompañarían
en el período de estancia, cuando dispongan estos
últimos del mismo.

b) Libro de familia, o documento donde figu-
ren las hijas e hijos a cargo de la solicitante. 

c) Declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas correspondiente al año 2006.

En el supuesto de que las circunstancias económicas
sean distintas en el momento de la solicitud, de-
claración responsable de la situación económica ac-
tual de la interesada y documentación acreditati-
va de la misma (nómina, informe social, tarjeta de
demandante de empleo, recibo de cualquier tipo de
subsidio, etc.).

En caso de no haber realizado declaración del
I.R.P.F., por no tener obligación de presentarla,
certificado de rentas, expedido por la Agencia Tri-
butaria y declaración responsable de la situación
económica actual de la solicitante con la docu-
mentación acreditativa de la misma.

d) Otra documentación acreditativa de las si-
tuaciones de especial necesidad de la solicitante que
permita aplicar los criterios de valoración esta-
blecidos en la convocatoria (informe social, justi-
ficante de demanda de empleo, donde conste la an-
tigüedad como demandante, sentencia de separación,
divorcio, Orden de Protección, informe del centro
de acogida temporal, etc.).

e) Informe médico del Servicio Canario de la
Salud, referido tanto a la solicitante como a sus hi-
jas e hijos menores que vayan a acompañarla, en
el que conste que no padecen ninguna enfermedad
que requiera aislamiento y/o impida la normal con-
vivencia. 

f) Cualquier documento que acredite la resi-
dencia de la solicitante en cualquiera de los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Certificado de residencia de los/as menores
que vayan a acompañarla, en el supuesto de que
no dispongan de documento de identidad.

h) Declaración responsable firmada por la per-
sona solicitante, formalizada según modelo obran-
te en el anexo III, acreditativa de que la beneficiaria
no está incursa en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiaria de la ayuda estable-
cidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. Esta declaración podrá realizarse me-
diante testimonio judicial, una declaración res-
ponsable otorgada ante una autoridad administrativa
o notaría pública. 

i) Copia del alta de terceros en el Plan Informático
Contable de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Toda la documentación que antecede deberá ser
presentada en castellano o, de presentarse en otra
lengua, se acompañará, además, de la traducción
al castellano.
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La presentación de la solicitud supone la plena
aceptación de las presentes Bases de convocato-
ria y de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en la misma.

Base quinta.- Subsanación.

Si la solicitud no reuniera los datos de identi-
ficación de la persona física beneficiaria de la ayu-
da solicitada o le faltasen documentos de los exi-
gidos para formalizar la misma, o cualesquiera
otros datos de los previstos en el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se requerirá a
la persona física solicitante, para que, en un pla-
zo de diez días hábiles, subsane las faltas o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tida en su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Base sexta.- Órganos de instrucción y ordena-
ción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento de conce-
sión de las ayudas corresponde al Servicio de
Coordinación del Sistema Integral contra la Vio-
lencia de Género del Instituto Canario de la Mu-
jer que realizará de oficio cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe formularse la Propuesta de Resolución.

El expediente de concesión de las ayudas con-
tendrá el informe del Servicio de Coordinación
del Sistema Integral contra la Violencia de Géne-
ro del Instituto Canario de la Mujer en el que cons-
te que de la información que obra en su poder se
desprende que las beneficiarias cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración,
que será el órgano colegiado previsto en el artículo
22 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que estará compuesta por: 

Presidencia: la Directora del Instituto Canario
de la Mujer o persona en quien delegue. 

Vocalías: 

- Dos vocales, a designar por la Directora del
Instituto Canario de la Mujer.

- Un/a vocal, a designar por el Instituto de la Mu-
jer.

Secretaría: un/a funcionario/a del Instituto Ca-
nario de la Mujer, designado por la Directora del
mismo.

La Comisión de Valoración se ajustará, en cuan-
to a su funcionamiento, a lo previsto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comi-
sión de Valoración deberá emitir informe en el que
se concrete el resultado de la evaluación efectua-
da.

4. El Servicio de Coordinación del Sistema In-
tegral contra la Violencia de Género del Instituto
Canario de la Mujer, a la vista del expediente y del
informe de la Comisión de Valoración, formulará
la Propuesta de Resolución, debidamente motiva-
da, que deberá expresar la relación de solicitantes
para los que se propone la concesión de la ayuda,
especificando su evaluación y los criterios de va-
loración seguidos para efectuarla, en la que se in-
cluirá la relación de las personas beneficiarias ti-
tulares y suplentes, ordenadas, de mayor a menor,
de acuerdo con las puntuaciones obtenidas en la
aplicación del baremo.

5. La Propuesta de Resolución se elevará a la
Directora del Instituto Canario de la Mujer para su
resolución. 

Base séptima.- Criterios de valoración. 

Para la adjudicación de las ayudas, además de
la cuantía del presupuesto global en el crédito
existente, se aplicarán los siguientes criterios de
valoración: 

1. Número de las hijas e hijos a cargo exclusi-
vo de la solicitante.

2. Cuantía de los ingresos.

3. Situaciones de especial necesidad.

Base octava.- Baremo aplicable. 

1. Los criterios de valoración se aplicarán de acuer-
do con el siguiente baremo: 

a) Número de las hijas e hijos a cargo exclusi-
vo de la solicitante:

18042 Boletín Oficial de Canarias núm. 139, jueves 12 de julio de 2007



- Con cuatro o más: 3 puntos.

- Entre dos y cuatro: 2 puntos.

- Entre uno/a y dos: 1 punto. 

b) Cuantía de los ingresos: 

- Renta del conjunto de la unidad familiar, di-
vidida por el número de miembros que la compo-
nen, inferior al 40% o más del Salario Mínimo In-
terprofesional (SMI): 4 puntos.

- Renta del conjunto de la unidad familiar, di-
vidida por el número de miembros que la compo-
nen, entre 40-20% inferior al SMI: 3 puntos.

- Renta del conjunto de la unidad familiar, di-
vidida por el número de miembros que la compo-
nen, entre 20-10% inferior al SMI: 2 puntos.

- Renta del conjunto de la unidad familiar, di-
vidida por el número de miembros que la compo-
nen, inferior entre 10% y el SMI: 1 punto. 

c) Situaciones de especial necesidad:

- Que estén residiendo en una casa de acogida
para mujeres o centro similar: 4 puntos. 

- Que acrediten ser o haber sido víctimas de vio-
lencia de género, en los tres últimos años: 4 pun-
tos.

- Que acrediten carencia de estabilidad social,
en los tres últimos años: 2 puntos.

- Que acrediten ser desempleadas de larga du-
ración (más de un año): 2 puntos. 

d) Que no hayan disfrutado de este programa u
otros similares: 3 puntos. 

2. Sólo se considerarán las condiciones que ha-
yan sido suficientemente acreditadas en los términos
previstos en la base cuarta.

Base novena.- Resolución. Órgano competen-
te para la concesión. 

1. La Directora del Instituto Canario de la Mu-
jer, a la vista de la propuesta de concesión que emi-

ta el Servicio de Coordinación del Sistema Inte-
gral contra la Violencia de Género sobre las soli-
citudes presentadas, adoptará la resolución que
proceda. 

2. La resolución será motivada, debiendo, en to-
do caso, quedar acreditados los fundamentos de la
resolución que se adopte, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.2 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. 

Base décima.- Plazo de resolución, notificación
y publicación.

1. La resolución se dictará y notificará a las
personas adjudicatarias, titulares y suplentes, de acuer-
do con lo establecido en la base decimotercera, en
el plazo máximo de un mes y medio, a contar des-
de la fecha de publicación de la convocatoria, y pon-
drá fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-
ner contra la misma recurso potestativo de reposición
ante la Directora del Instituto de la Mujer en el pla-
zo de un mes, o bien ser impugnada, directamen-
te, ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Ad-
ministrativo.

2. Las ayudas concedidas no se harán públicas
en el Boletín Oficial de Canarias, en atención a lo
previsto en el artículo 18.3.d) de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, sino que se notificarán
directamente a las interesadas, de acuerdo con lo
establecido en la base decimoquinta.

3. La concesión de una ayuda, al amparo de la
presente Resolución, no comporta obligación al-
guna por parte del Instituto Canario de la Mujer
de adjudicar ayudas en los siguientes ejercicios eco-
nómicos para actividades similares. 

Base undécima.- Efectos de la falta de resolu-
ción. 

Vencido el plazo de resolución sin que se hu-
biera dictado y notificado resolución expresa, po-
drá entenderse desestimada la correspondiente so-
licitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Base duodécima.- Modificación de la resolución. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, to-
da alteración de las condiciones tenidas en cuen-
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ta para la concesión de la ayuda podrá dar lugar a
la modificación de la Resolución de concesión.

Base decimotercera.- Notificación. 

A las beneficiarias se les hará entrega de una no-
tificación justificativa de la concesión de la ayu-
da, en la que figurará el período de duración de la
estancia, el lugar de destino y los datos del com-
plejo hotelero, y ésta deberá comunicar, de inme-
diato, su aceptación o renuncia a la ayuda conce-
dida. 

Base decimocuarta.- Forma de hacer efectiva la
ayuda a cada beneficiaria. 

La ayuda se hará efectiva a cada persona bene-
ficiaria por medio de la prestación de los servicios
enumerados en la base primera. Estos servicios
finalizarán una vez que concluya el período de los
siete (7) días de estancia en el hotel que se les asig-
ne o, en su caso, en el momento en que, por una
causa sobrevenida o por incumplimiento de las
normas de régimen interno para el buen desarro-
llo de la convivencia durante el programa, la per-
sona beneficiaria regrese a su localidad de origen
antes de haber finalizado el tiempo de estancia. 

Base decimoquinta.- Renuncia de las mujeres
beneficiarias. 

1. La renuncia a la plaza o plazas adjudicadas
por parte de las beneficiarias titulares, deberá ser
comunicada de inmediato al Instituto Canario de
la Mujer.

2. La plaza o plazas vacantes resultantes de las
renuncias que se produzcan podrán ser ocupadas
por las siguientes beneficiarias del listado de su-
plentes, que deberán aceptar o rechazar la conce-
sión, teniendo en cuenta que si estas beneficiarias
tuvieran más hijos o hijas que la titular de la pla-
za sólo podrán participar en el programa ocupan-
do las plazas que quedaran disponibles. 

3. En caso de que una suplente con más hijos o
hijas a su cargo que la titular que renunció haya
aceptado la plaza o plazas vacantes, el resto de sus
hijos quedarán en espera de posibles vacantes, con
prioridad a otras mujeres suplentes.

Base decimosexta.- Obligaciones de las perso-
nas beneficiarias. 

Las personas beneficiarias asumirán, además
de las obligaciones contenidas en la presente Re-

solución, las previstas en el artículo 14 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, y vendrán obli-
gadas a: 

1. Realizar la actividad para la que ha solicita-
do ayuda y se le ha concedido (estancia de siete
días, seis noches, en un hotel de la costa canaria,
en régimen de pensión completa, y participación
en actividades complementarias).

2. Aceptar las normas básicas del programa para
un correcto desarrollo de las actividades y la convi-
vencia, así como las recomendaciones que le sean
realizadas desde el Instituto Canario de la Mujer. 

3. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
la obtención de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos que financien la actividad sub-
vencionada.

4. Facilitar toda la información y documenta-
ción que le fuera requerida por el Instituto Cana-
rio de la Mujer, la Intervención General, la Audiencia
de Cuentas de Canarias o cualquier otro órgano o
entidad competente.

Base decimoséptima.- Incompatibilidad de las
ayudas reguladas en la presente Resolución. 

1. Las presentes ayudas no son compatibles con
cualquier otra que puedan obtener las solicitantes
para la realización de la misma actividad para la
que se concede. 

2. En el supuesto de que la beneficiaria obtu-
viera subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, para el mismo objeto, el Institu-
to Canario de la Mujer iniciará el correspondien-
te procedimiento sancionador y de reintegro. 

Base decimoctava.- Plazo de justificación. 

Las personas beneficiarias de la ayuda quedan
obligadas a justificar ante el Instituto Canario de
la Mujer los servicios prestados con cargo a la
ayuda concedida, según anexo IV de esta orden,
en el plazo máximo de un mes desde la finaliza-
ción del plazo para la realización de la actividad,
de conformidad con lo establecido en el artículo
30.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
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Base decimonovena.- Responsabilidad y régi-
men sancionador. 

Las personas que obtengan la ayuda quedan so-
metidas a las responsabilidades y régimen san-
cionador que sobre infracciones administrativas
en materia de subvenciones establece el Título IV
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Asi-
mismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en el Tí-
tulo IX de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora. 

Base vigésima.- Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de la ayuda concedi-
da en los siguientes casos: 

a) Obtención de la ayuda falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total de la finalidad para la
que la ayuda fue concedida o la no adopción del
comportamiento que fundamenta la concesión de
la ayuda. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, y, en su caso, en las
normas reguladoras de la ayuda. 

2. En el supuesto de que se declare la procedencia
del reintegro en relación con una ayuda de las re-
guladas en esta Resolución, se considerará como
cantidad recibida a reintegrar un importe equiva-
lente a la cuantía de los importes que resulten de
considerar todos los costes que alcancen los ser-
vicios percibidos, así como la exigencia del inte-
rés de demora desde el momento de la prestación
de los servicios objeto de la ayuda y hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro.

3. Cuando el cumplimiento por las beneficiarias
se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éstas una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada,
respondiendo al criterio de proporcionalidad, por
el número y/o grado de incumplimiento de la ac-
tividad objeto de la ayuda. 

En todo caso, la graduación prevista en el artículo
17.3.n) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
se producirá en función de la voluntariedad en el
incumplimiento y en el volumen e importancia del
mismo. 

Base vigesimoprimera.- Datos de carácter per-
sonal. 

Los datos de carácter personal que las personas
participantes comuniquen al Instituto Canario de
la Mujer para participar en la presente convocatoria
serán tratados de acuerdo con lo establecido en la
Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
los datos de carácter personal, y normativa de
desarrollo.

Base vigesimosegunda.- Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en las presentes bases se
estará a lo que disponga la normativa de aplicación
y, en particular, a las normas siguientes: 

Normativa estatal: 

- Disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03). 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 25.7.06).

Normativa autonómica: 

En todo aquello en que no se oponga a los pre-
ceptos con carácter de legislación básica de la Ley
38/2003 y el Real Decreto 887/2006, serán de apli-
cación: 

- Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en aquellos preceptos que mantienen su vigencia
hasta la plena entrada en vigor de la Ley 11/2006,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Cana-
ria. 

- Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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